
  

 
 

          
                  Dirección General de Deportes 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO  
 
TÍTULO DEL CONTRATO:  
 
EL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y 
TRATAMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN EN LAS 
INSTALACIONES DEPORITVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las necesidades que 
se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia. 

 El objeto del presente contrato es garantizar, a través de una empresa especializada, 
el servicio de prevención y control de legionelosis y tratamiento para la desinfección, 
desinsectación y desratización en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del mismo. 

La justificación de la acometida de estos trabajos se encuentra en la necesidad de adopción 
de las oportunas medidas higiénico-sanitarias en las instalaciones deportivas donde se 
encuentran instaladas torres de refrigeración y equipos de enfriamiento que utilizan agua 
para la refrigeración de su sistema, en aplicación del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, 
respecto a las instalaciones ubicadas en el interior o exterior de edificios de uso colectivo, 
dado que pueden ser susceptibles de convertirse en focos para la propagación de 
legionelosis, siendo responsables los titulares de estas instalaciones del mantenimiento 
periódico, mejoras estructurales y funcionales de las instalaciones, así como del control de 
la calidad microbiológica y físico-química del agua, con el fin de que no represente un riesgo 
para la salud pública. 

Asimismo, la prestación del servicio conlleva los tratamientos de desinfección, 
desinsectación y desratización de las instalaciones deportivas, destinados a la destrucción 
de microorganismos patógenos productores de enfermedades transmisibles, evitando así su 
contaminación y propagación en las instalaciones deportivas que, por sus funciones y 
características, son frecuentadas por un elevado número de trabajadores y usuarios. 

Madrid, a 13 de mayo de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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